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Li CONCEJO DELIBERANTE

DE LA. CITIDAD DE 1.1S3-flUIL4 

RESTIErVE 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total que mediante Decreto Municipal N° 999/2014 

efectuara el Departamento Ejecutivo Municipal a la ordenanza municipal sancionada 

por el Concejo Deliberante en sesión ordinaria del día 30 de abril de 2014, por medio de 

la cual se exceptuaba del pago del Impuesto Inmobiliario y de la Tasa General por 

Servicios Municipales a las propiedades inmuebles pertenecientes a los centros de 

jubilados: Koiuska, Akainik, Kaupén, Anturruca y Club de Abuelos Doña Tránsito. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas
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